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LUC Í A V E R A  H E RVÁS 

M A D R I D

La crisis del coronavirus 

está afectando a todas las 

empresas a nivel mundial. 

El desconocimiento de la 

enfermedad está repercu-

tiendo en la economía de 

todos los países afectados 

y de la mayoría de las ac-

tividades. A pesar de que 

algunos sectores tengan 

una relación más directa, 

parece que ninguno está a 

salvo de esta crisis y deben 

poner en marcha las medi-

das necesarias para poder 

continuar dando servicio. 

De lo contrario, las pérdidas 

pueden ser mayores de las 

que se estiman, que ya son 

importantes.

El caso de las grandes 

corporaciones es más sen-

cillo por los recursos o la 

tecnología con los que cuen-

tan. Pero ¿y las pequeñas y 

medianas empresas y los 

autónomos? ¿Pueden se-

guir con su actividad? ¿Qué 

medidas pueden poner en 

marcha para evitar pérdi-

das irreparables? ¿Con qué 

recursos se puede contar 

para hacer frente a una cri-

sis como esta?

Prestaciones 
El coronavirus preocupa y 

afecta a todos. A pymes y 

autónomos también. Inclu-

so sin llegar a contraer la 

enfermedad, autónomos y 

empresarios deben plan-

tearse establecer pautas 

para evitar el contagio. Y 

también para no tener que 

cesar su actividad. En este 

punto, el teletrabajo es una 

de las medidas estrella. Ya 

implantada en grandes 

compañías, autónomos 

y pequeñas empresas en 

las que se pueda trabajar 

desde casa tienen aquí la 

herramienta más sencilla 

para poder seguir dando 

servicio. 

Además de conseguir 

continuar con la actividad, 

el teletrabajo disminuye el 

riesgo de contagio entre em-

pleados o socios. Y es aquí 

donde entran en juego los 

derechos y las cobertu-

ras del colectivo. Muchas 

empresas permiten a sus 

trabajadores estar con sus 

hijos mientras los centros 

escolares están cerrados, y 

tener baja laboral el tiempo 

que necesiten si se conta-

gian. Pero ¿y los autónomos 

y empresarios? ¿Qué cober-

turas tienen? ¿Han de seguir 

pagando a cuota en caso de 

contraer el Covid-19?

Un profesional autóno-

mo que contraiga la enfer-

medad puede optar a una 

prestación por una baja por 

enfermedad común. Según 

se expone en la Dirección 

General de la Seguridad 

Social, dentro del Ministe-

rio de Inclusión, Seguridad 

Social y Migraciones, si un 

trabajador por cuenta pro-

pia contrae el coronavirus, 

puede darse de baja y co-

brar una prestación. Esta se 

empezará a percibir desde 

el cuarto día y corresponde 

al 60% de la base regulado-

ra. Es decir, que si el autó-

nomos cotiza por la mínima, 

son unos 19 euros al día.

Propuestas
A día de hoy esta es la úni-

ca ayuda activa para autó-

nomos y empresarios en 

caso de contraer el virus. 

Probablemente dejen de 

facturar (o, al menos, no 

lo mismo), tienen que se-

guir pagando su cuota a la 

Seguridad Social, alquiler 

de sus locales, gastos ijos, 

etc. Es por ello, que se hace 

necesario implantar medi-

Medidas que se 
pueden implantar 
y peticiones de 
las principales 
asociaciones

das de protección extra que 

palien los efectos negativos 

económicos en autónomos 

a causa del coronavirus. 

Diversas asociaciones 

de profesionales autóno-

mos han puesto de mani-

iesto la necesidad de im-

plementar estas medidas 

laborales. Desde la Asocia-

ción Nacional de Trabajado-

res Autónomos (ATA) se ha 

solicitado al Gobierno, en 

primer lugar, que se suspen-

da la subida de cualquier 

impuesto, coste laboral o 

base de cotización. Además, 

se solicita a la Seguridad So-

cial y la Agencia Tributaria 

que impuestos como el de 

sociedades, el IVA o el IRPF 

se puedan aplazar. Espe-

cialmente para los autóno-

mos a los que esta crisis les 

afecte de manera directa o 

indirecta en sus negocios. 

Desde la asociación 

también instan a que el co-

ronavirus sea causa justii-

cada para acceder al cese de 

actividad. De igual manera, 

se solicita que los autóno-

mos de baja o en situación 

de cuarentena por el virus 

queden eximidos del pago 

de la cuota mensual. 

Por su parte, la Unión 

Profesional de Trabajado-

res Autónomos (UPTA) ha 

elaborado un documento 

con propuestas urgentes 

alegando que debe ser 

“una acción conjunta que 

mitigue las consecuencias 

del Covid-19”. Desde la or-

ganización reivindican una 

coordinación y cooperación 

entre Administraciones e 

instituciones. 

Entre las medidas pro-

puestas destaca la boniica-

ción del 100% de la cuota de 

la Seguridad Social desde 

el inicio de la incapacidad 

temporal (IT), tanto por baja 

como por cuarentena y con 

una duración íntegra. Es de-

cir, hasta que se termine 

la IT. En lo que respecta al 

cese de actividad, la asocia-

ción especiica que se debe 

aplicar en los autónomos 

con una reducción del 25% 

de facturación, los que se 

vean obligados a suspender 

temporalmente la actividad 

económica y aquellos que 

tengan personas a cargo. 

También están de acuer-

do en los plazos extraordi-

narios de los impuestos, 

además de asegurar que el 

Instituto de Crédito oicial 

(ICO) se encargará de poner 

a disposición de autónomos 

y pymes un sistema de cré-

ditos blandos sin intereses 

para estas garantías excep-

cionales. 

Asimismo, se solici-

tan medidas municipales 

extraordinarias mientras 

dure la paralización de la 

actividad económica. En 

concreto, se pide la boni-

icación del 100% de tasas 

de recogida de basuras, IBI, 

saneamientos, etcétera. 

Autónomos y pymes frente al 
coronavirus: derechos y deberes

Un autónomo 
que contraiga 
coronavirus solo 
tiene baja por 
enfermedad común

Nuevos modelos 
770 y 771

� Hacienda ultima 

dos nuevos trámites 

para que el autóno-

mo salde deudas fis-

cales. La Agencia Tri-

butaria tiene previsto 

lanzar a partir del mes 

de mayo dos nuevos 

modelos con los que el 

autónomo podrá saldar, 

voluntariamente, deu-

das fiscales. Se trata de 

los modelos 770 y 771. 

Según puede leerse en 

el documento sometido 

a trámite de informa-

ción pública del Depar-

tamento de Inspección 

Financiera y Tributaria, 

se busca facilitar la re-

gularización voluntaria 

de autoliquidaciones 

de IRPF, IVA o impuesto 

de sociedades. Según el 

proyecto, estos trámi-

tes entrarían en vigor a 

partir del 1 de mayo. La 

propia página web del 

Ministerio de Hacienda 

cuenta ya con el docu-

mento, que podría ser 

el definitivo, con todos 

los datos que habría 

que rellenar para el mo-

delo 770.


